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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0187/05/17 FOLIO No. 09/2017-00609 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y ~I Manual de procedimientos para la Expedición del 
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

fxl Definitiva f l Temporal 1 De los productos o subproductos forestales 1 1 Maderables "I No~a¡¡~w~ .~ .~ 
Nombre o Razón Social: AGRINET, S.A. DE C.V. - ' ; ~-;-- ~ 

Reg. Fed . de Caus.: AGR9304153S9 T--....... 1 

Domicilio: CALLE ZAMORA 10, COL. MARAVILLAS - ,, 
C.P.: 62230 Teléfono: 017773131004 ext. 112 U' JUN. lUI/ 

Localidad: CUERNAVACA Estado: MORELOS L -=--1°"1 1<~1 \.....' . .,, • ,. -.• 

Descripción del producto a importar: PLANTULAS IN VITRO, Cantidad: 15,000 (QUINCE MIL) 
-- - ..... _..A ·~ ..a,..>.. 44 .J.,J '-' 

EsPACIO DI! CONTACTO CIUDADJ 

Gme/ina arborea 
DIRECCIÓN GENERAi. Df GESTI ÓN FOJUS 

OE SUELO 

Fracción arancelaria: 0602.90.02 Unidad de medida: Kilogramos 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO,. Destino dentro del país: VERACRUZ, TABASCO Y CAMPECHE 

País de origen: COSTA RICA (REPÚBLICA DE) País de procedencia: COSTA RICA (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE CERTIFIQUE QUE EL MATERIAL FUE PRODUCIDO IN VITRO Y QUE SE ENCUENTRA 
LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 
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v "v'AR" .e< tºTº?Ji? ANAus.s v ""'"'"º" 'N s~m•o 'º"m" º' ~ º'"'ccK>N º'"'"" º' cm•ON rnRmAC v º'su"°' 
PARA SU DIAGN ~t Y l~¡A, EN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 

HORAS DESPUgl )E DE C IÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

rt ~ 
/ / / I AUTORIZACIÓN 

FIRMA: j I 1 

NOMBR,i: L11 • Al GÚS'I b M.IRAFUENTES ESPINOSA 
PUESTO/ EL DIF ECTC: !( GENI ~ 

En ~1S1efat~1i de 
Verific 1ci~~nitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

con ta qu se ~ncue itran res de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
sup rv¡só la dec ada a ilicación le tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Pr,óducto ;jplicac o ~osis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 
. ¡ I 1 

• ¡ NOMBRE Y FIRMA DEL VERIF/ DOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

01 DE JUNIO DE 2017 

/ "" DOCUM,NTO NO T<ND/" S<N LA ""MA y smo º" eERSONAL º' v'"'"CACIÓN SANITAR" º' LA PROe<PA 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

hector.barrera
Cuadro de texto




